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RESOLUCIÓN No, SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 0 O S 2 1 5 3 

AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO : 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION 

CONSITIOSRANDO: 

QUÉ mediante Resolución No. SEWS-INC-DNASD-SD-17-0000786 del 2 de mazo del 2017 e 

ascrita en el Reaistro Mercantil del cantón Guayaquil + 20 de mazo del 2017, se declaró la disolución de la 

compañía ESNOGER 5.A., por encontrarse incursa en lo previsto en les nurnerales 11 y 12 del artículo 361 
«de la Ley de Compeñias; 

QUE el articulo 430 de la Ley de Cornpañías d spene que la Supermtendancia de Compañías, Valores 

y Seguros es el orcanismo técnico y con autonomí acministra.iva, economica y financiera que vigila y 

contro a la organización, actividades, funcionarmento, disolución y liquidación de las compañias y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establec das por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Lev de Compañias, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 

sobre mactividad, disolución, liquidación, reactivacon y cancelación de las compañías nadonales y 

ación del permiso de operación de sucursales ce compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 

cualquiera que Pava sido la causa de disolución, le compañía que se ercuentre en proceso ce liquidacion 

duede reac:ivarse, hasta antes de la cancelación de: la inscripción de la compañia en el Registro Mercartal, 

siempre que se hubiere sclucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
Compeñias, Valores y Seguros considere que no hay rngina otra cause que justifique la liquidación; 

  

QUE en cumplimiento a las referidas dsposiciones, la compañia ESNOGER S.A. "EN 

LIQUIDACION”", he presentado tres testimonios de la escritura pública as reactivación, olorzada ante la 

Votaria Cuadragésima Tercera del cantón Guayaquil, el 2 ace mayo del 2017, con la respectiva sehatud; 

QUE la compañía ha cumep ido con las obligac ones pendientes pare con esta Institución; 

QUE la Dirección Macional de Inspección, Control, Aud toría e I-tervención ha emitigo informe 

“avorable No, SCV£-INC-DNICA(-17-0298 de 19 ce jun:o de 2017 para la aprobación sohcitada; 

QUE luego de la revisión realizade a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favo able No. 

S5OVS-INC-ONASD-SAS-1.7-0782-M de 28 de juro del 2017, para la aprobaciór de la mencionada 

“eactivación:; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas per la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SEVS-INAF-DNTH-2916-0154 de 30 de junio de 2016. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañia ESNOGER S.A. "EN 

LIQUIDACIÓN”, cor ser procedente en virtud de: lo cl. spuesto en el art culo 374 de la Ley de Comoañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que os Notarios arte los qua se otorgé la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tormenr nota al margen cda las matrices de contenido de la presente Resolucion 

y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPOMER que e func onarío que tenga a su cargo 21 Registro Mercantil 

«Jel cantón en el que se encuentra doniciliada la compañia: a) Inscriba la presente Resolución en el Regis:ro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, sí aplicare al casco; y, Cc) Ponga as 

votas de referencia previsias en e inciso primero cel artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

“azón y copia de lo actuado temvurá a la Superintendencia de Combdafías, Velores y Seguros, 
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los sañores Registradores de la Propiedad de los rertones 

dende la coripañia tuvrere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a eu cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso ce liauidación y sin efectua el 

nembramiento de Liquidador, según corresponda 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, a través de Secretaría General, se remita copia de esta 

Resovución al ECuector Zonal 8 cel Se v cio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO o anterior, remitase a la Subdirección de Registso de Sociedades ccpia certificada de la 

escritura retenida. 

NOTIFÍQUESE.- LADA y Frmada en la Sucermtendencia de Compañías, Valores y Seguro: 5, en 
Guayaquil, 

30 JUN Pe l 
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"—.- AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONREDE ACTÓS SOCIETARIOS Y DISOLUCION 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 

                  

NUMERO DE REPERTORIO: 29.361 
FECHA DE REPERTORIO:05/juV2017 
HORA DE REPERTORIO: 11:11 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Julio del dos mil diecisiete en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 
0002153, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 30 de junio 

del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 

compañía denominada: ESNOGER S.A., de fojas 26.797 a 26.812, 

Registro Mercantil número 2.263. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 29361 
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UI b. Mafíása Penflola Solórzano 
DEI/CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 06 de julio de 2017 DELEGADA 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUI: 

16 AGO 2017 
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